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Aparteniento 
- i de la política

Estamos firmemente persuadidos de 
'que hasta por instinto de conservación, si 
el ejército quiere salir con bien de la du
ra prueba á que se le viene sujetando por 
parte de quienes, por estar más á sus an
chas, no se recatan de asestar sus tiros 
contra las instituciones militares, buscan
do su aniquilamiento, ó punto menos, es 
precisó "apretar los sentimientos de unión 
•y solidaridad y de compañerismo entre 
todas las clases militares y entre todos los 
organismos y colectividades que del ejér
cito forman parte.

Más diremos; ante la lucha, unas veces 
sorda, otras ostensible, pero tenaz y per
sistente, entablada entre ciertos elemen
tos políticos y los elementos militares, si 
en éstos hubiere causas de recelos y an
tagonismos mútuos, debieran ahogarse, 
bascar á todo trance términos de transa
ción y concordia, y presentarse más uni
dos para la defensa, el respeto, los dere
chos y el prestigio común.

Probado sobradamente tenem s que en 
estas columnas hallan defensa loi- iii ere- * 
ses y las aspiraciones de todas las clases ? 
militares y de todas las colectividades de i ? 
ejército, sin exclusiones ni preferencias; í 
de modo que si por un i ido abo;< ■. .o 1 
porque se haga justicia á los que llevan | 
muchos años en el mismo empleo, por 
otro nos interesamos por el generalato; y 
si hoy tratamos asuntos de Infantería ó 
Carabineros, mañana tratamos de la Ar
mada ó la Guardia civil, de Estado Ma
yor, ó de contramaestres, de Artillería ó 
de cabos de cañón, de caballería ó de 
Infantería de Marina.

Divide y vence*ás\ esta máxima, tan 
practicada por los romanos, se ha puesto 
Varias veces en acción para dividir el Ejér
cito; mas frente á ella hay otra máxima , 
que dice que La unión hace la fuerza.

Conviene advertir que todo daño sufrí- ; 
do en la cabeza ha de reflejarse por nece
sidad en las restantes partes del organis- \ 
mo; mas prescindiendo ahora de esto, ¿ 
veamos otro aspecto de la cuestión.

En los últimos tiempos, las corrientes 
se enderezaron á separar al Ejército de la 
política. Por ley lógica los generales pue- i 
den intervenir é influir en la política, por
que los cargos que desempeñan les allana 
el camino para tal objeto.

Al lado de un sargento García y de un 
capitán Mangado, pueden citarse muchos 
generales que han influido decisivamente 
en nuestros vaivenes políticos. Es una 
hábil tendencia para separar al Ejército 
de la política, tener generales contentos, 
pues aunándose así en ellos la satisfac
ción moral y la material, se dificultaba 
que pensaran en pedir á la política lo que 
ya les daba la organización militar.

Vida internacional
PAISES BALKANICOS

Emigración griega y musulmana. — El 
Ejército servio en Belgrado.

BERLIN, 25.—Las poblaciones griegas y 
musulmanas de las regiones cedidas á los búl
garos continúan emigrando apresuradamente 
hacia Grecia.

Hasta ahora han abmdonado sus hogares 
unas 129.000 personas.

El príncipe heredero de Sei.vu ha entrado 
ayer en Belgrado al frente de 10.000 hom
bres.

El recibimiento ha sido entusiasta. T. di 3 
las calles estaban engalanadas y las fiesta.- du
raron hasta media noche.
Las potaociar. y Mari uaos. -El regla

mento minero.
PARIS, 25.—El nuevo reglamento n inero 

para Marruecas se publicará á fines del próxi
mo Septiembre.

1 Constará de diez amonios, que so han osta- 
; do laborando de^de el día siguiente á la Con

ferencia da Algeciras.
Para las cuestiones que puedan provocar las 

concesiones antiguas se estatuye un tribunal 
arbitral internacional, y cuando su sentencia 
no sea aceptada, se someterá la cuestión á un 

¿ nuevo árbitro.
¡ Para las concesiones futura será Francia, 

como protectora de Marruecos, quien inteiven- 
í drá en todos los asuntos.

Inauguración del Palacio de la Paz.
■ PARIS, 25.—La inauguración del Palacio
y de la Paz, en La Haya, se verificará el 28, con 

asistencia de SS. MM. la Reina Guillerma y 
la iteina madre.

Los soberanos y jefes de Estado extran- 
i joros no estarán representados en la cere- 
; monia.

El acto se celebrará en el salón de recepcio
nes del palacio, y dará comienzo con el dis
curso de M. Van Karnebeck, presidente del 

; Comité Carnegie.
A este discurso contestará el ministro de 

i Negocios Extranjeros, en nombre del Consejo 
del Tribunal de arbitraje, de cuyo organismo 
es presidente.

í Un buque noruego aborda á otro inglés.
LONDRES, 25.—El buque noruego «Tho- 

mé» ha abordado en alta mar á la lancha au- 
¡ tomóvil inglesa <Chiet-Beck>.

Esta última se fué á pique, y resultaron 
ahogados l)s tres tripulantes que la ocupaban.

EL MUNDO AL REVES

Militares y paisanos
N 1".' . los l i .res las veces que 

q ix - toy íúi re -r: v. ñas hemoa protestado 
del ízbb io donjLetido por muchas 6ooieda8.es y 
v. - /v. ¡iones uiviles, encaprichadas en dará 
b , dept adieutesuniformes que al pretender 
i iv.: ,r el do los mil'tares, con insigtuá y todo, 
reí altaba n una verdadera caricatura.

Pues bien, oont -astando con este afán de 
u uformes entre el elemento civil, á veces ocu
rre, ya en el Ejército ó en la Armada, que in
dividuos aforados de guerra, sujetos al Código 
mü.i.tar y en dependencias militares prestando 
,-:us servicios carecen de uniformes.

Con motivo de la reciente creación de la 
cartera militar, para cuyo u«o se exige el re
trato del poseedor vistiendo de uniforme uni- 
J.0 á aquélla, varias clases auxiliaras se han 
Visto obligadas á solicitar previamente se les 
señale un uniforme.

Ayer precisamente i ¡ser'a el «Diario Oficial 
de Malina» una Real rdon, ouj'a pa^tedis- 
;x?bitiva dice que «á i^s ó&qo¿grafoa-mecanó
grafos de plantilla de este Cenéro D. Rafael 
Aroca Palacios y D. Miguel Rosendo Rouie, se 
seles asigne el mismo uniformo que está se
ñalado para el cuerpo de Auxiliares de ofici
nas, con las insignias que corresponden á los 
empleos de auxiliar tercero y escribiente de 
primera, respectivamente, sin distintivo al
guno de letras; quedando su uso limitado ex
clusivamente á les efectos exigidos para la 
«Cartera militar de identidad»; y á fin de evi
tar las frecuentes reclamaciones de uniforme 
promovidas por los que en la actualidad no lo 
tienen señalado y les asiste derecho al uso de 
dicha «Cartera», como comprendidos en los 
preceptos de la soberana disposición antes ci
tada, se les asigna el que está s-ñalado para el 
cuerpo do Auxiliares de oficinas, sin distinti
vo alguno de letras, quedando limitado su uso 
para los efectos de la «Cartera militar de iden
tidad.»

Con tuda sinceridad oreemos que á todos los 
que prestan sus servicios en el Ejército ó en la 
Armada, debe asignárseles uniforme, sin li
mitarle su uso, y al propio tiempo vigilar es
crupulosamente, que por nadie ajeno á la mi
licia se poagin en caricatura las prendas del 
uniformo militar.

Nuestra accMn 
en Mírica

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
Marina y Silvestre.—Distribución 

da mandes
CEUTA, 25 (12 m.).—Alto comisario á mi

nistro Guerra:
«Sabiendo ayer que general Silvestre se en

contraba en Laraohe, zarpó medio día en «Car
los V», con objeto conocer sus impresiones y 
comunicarle las mías, habiendo regresado hoy.

Mañana saldré para Tetuán con general 
Aguilera y pernoctaré en Rincón del Medik, 
pues deseo hacer detenido reconocimiento.

Por orden general de hoy queda encargado 
nal Aguilera del mando de fuerzas que se 

encuentran desde. Rincón del Medik á Lau- 
c;én. v general Menacho, de las de Ceuta al 
Rincón.»

Inspeccionando los servicios
CEUTA, 26.—El general Marina, acompa- 

f ado del general Serrano y del comandante

i Rubio, visitó ayer el campo exterior, recorfién- 
dolo en automóvil. Estuvo en los hospitales 
Doker y en todos los fuertes. Luego fué á las : 
canteras y dió la vuelta por el Tarajal al arro
yo de las Bombas.

De vuelta en la plaza, permaneció dos ho
ras consultando los planos con el teniente co
ronel de la Comisión del mapa, Sr. Ardamís. 
Esta mañana, á las seis y media, marchó á 
Tetuán con los generales Arráiz y Aguilera.

El Alto comisario hará el viaje deteniéndo
se en todas las posiciones para conocerlas bien 
y orientarse.

Desde MeHIla
Visitando las posiciones. - Desgracia en 

Yadumen-Herido de una coz.
MELILLA, 25.—El general Jordana ha pa

sado el día de hoy visitando las posiciones del 
Harcha. que manda el general Moltó. Las tro
pas realizaron brillantemente en su presencia 
un supuesto táctico.

Se ha acordado autorizar el comercio de ca
botaje entre Melilla, Cabo de Agua, Nador, 
zoco El Arbaa y Sidi-Musa. Esta medida era 
muy necesaria.

Va decreciendo la agitación que habían pro
ducido en la izquierda del Bert las cartas de 
los rebeldes do Tetuán.

Ayer, en el campamento de Yadumen, se le 
disparó, casualmente, una pistola á un par 
gento de ametralladoras, hiriendo al músico 
del regimiento de San Fernando Francisco Vi- 
vancos. Ocurrió el hecho mientras el sargento 
de referencia descargaba el arma dentro de su 
tienda de campaña.

El herido fué curado de primera intención 
y llevado luego al hospital Dooker.

En la posición de Izhafen, al cargar de are ■ 
na un malo, recibió una coz en la frente el 
soldado del regimiento de ingenieros Hipólito 
Gómez González, que resultó con una herida 
grave.

El voluniariaa., para Marruecos.
Ayer se reunió la Comisión permanente del 

Consejo de Estado para evacuar la consulta 
que, con el carácter de la mayor urgencia, le 
hizo el Gobierno acerca del concurso para el 
voluntariado con destino á Marruecos.

La consulta era obligada, porque la ley de 
contabilidad preceptúa que todo contrato que 
entrañe para el Estado un gasto mayor de 
250 000 pesetas necesita, para su aprobación 
definitiva, el informe de dicho alto Cuerpo.

A la reunión, presidida por el Sr. Navarro 
Reverter, concurrieron les Síes. Santos Guz- 
mán, marqués de Figueroa y Cortezo.

® La Comisión permanente ha dado dictamen 
I en el sentido de que, así la adjudicación como 

las formalidades guardadas en la celebración 
| c )1 concurso, se han ajustado á las bases.

Terminada la reunión, el Sr. Navarro Re
verter dió oii,ente de su resultado al ministro ' 
de la Guerra.

Del cine le la viOa
¡Qué impiedad!

Parece mentira que un periódico, en cuyo 
titular campea la imagen del Redentor, dé tan 
pocas muestras de caridad cristiana.

Nos referimos al «Siglo Futuro», que en un 
artículo—¿le algún modo hemos de llamarle— 
firmado por «Lirgoa», comentando la muerte 
del Sr. Sol y Ortega, cuenta un ejiisodio de b u  
vida política con el cristianísimo fin de ridi
culizarle.

Leyendo tan imprudente artículo, nos in
dignamos, contemplando la burla sangrienta, 
inhumana para un hombre que ya no existe.

¡Qué dirán allá arriba de esas cosas, señor 
Lirgoa! ¡qué dirán!

Porque aquí abajo decimos unas... que 
¡ya!¡yal

Ei alcalde trabaja.
Burla, burlando, el pueblo de Madrid se va 

convenciendo que tiene un alcalde: la prensa 
también se va dando cuenta de ello; y á los 
epigramas y á las ironías sin hiel, lanzadas 
en un principio contra el meticuloso, detallis
ta, que interviene en asuntos tamañitos como 
la cabeza de un alfiler, suceden los aplausos 
tibios, que ya se cambiarán en sonoros si el 
Sr. Vincenti sigue por ese camino.

Muchas de sus disposiciones hacen sonreír, 
á la primera impresión, pero si se las ahonda 
con algo de imparcialidad, se acaba por con
fesarlas útiles.

Vamos por buen camino, D. Eduardo: em
pezamos tomando á broma sus cosas, y á la pos
tre acabaremos por tomarle muy en serio.

Más vale esto que lo que les ha ocurrido á 
otros muchos, que al principio les mirába
mos con cierto superticioso respeto y acaba
mos por soltar el trapo cuando les veíamos en 
funciones. .

R. de V.

la guerra futura
Sensacional descubrimiento. — Los ra

yos F.- Experiencia en el Havre.—Ha
bla el inventor.

< Ayer insertábamos una breve noticia, dan
do cuenta del invento de un ingeniero, que 
cataba llamado á armar una revolución en el 
arte de la guerra.

Se trataba de un aparato de proyección de 
rayos infrarojos que desde muchas leguai de 
distancia provocaban la explosión de torpedos, 
polvorines, etc.

Un colega de la mañana amplía hoy la no
ticia con interesantes detalles, que nos dan ya 
una idea de lo que es el nuevo invento, y nes 
hace i ensar cómo serán en lo futuro las gue
rras, comando con tan importante elemento 
de combate.

¿Sará este invento un golpe de muerte á la 
guerra?

Seguramente no; lo más probable es que sea 
un acicate para que el ingenio de los hombres 
de ciencia hagan brotar nuevos aparatos des
tructores, más terribles aún, de efectos más 
trágicos.

Ho aquí los detalles á que antes aludimos:
Experiencias maravillosas.

Los periodistas asistían en canoas, en el an
tepuerto del Havre, á las experiencias. En los 
astilleros Normand resuenan martillazos 6u- 
noros. Se están construyendo torpedos, mu 
ohos torpedos.

Un yate oon pabellón inglés se balancea en 
las ondas.

Del casco blanco emergen dos mástiles con 
las antenas de la T. 8. F.

En este va el inventor, el ingeniero Ulivi.
Da una manera algo sigilosa van á b>rdo 

del yate, que se llama «Lady Henriette». el 
gener d de Castelneau, primer subjefe de Es
tado Mayor general; el comandante Ferrie, di 
rector de la Sección de la T. S. F. de la torre 
Eiffel; el capitán Cloitre, delegado del mi-iis 
ti o de Marina.

El yate desamarra del dique Bañe y se lanza 
al mar.

Pasa algún tiemp-» y el «Lady Henrie.te» 
Tigresa. El general vuelve á París. El comm- 
d, nte Fjirie continúa en el Havre.

Pasa á La Heve á lo?, faros, en compañía del 
Sr. Mayen, propietario del yate.

Corre de pronto un vasto rumor en el viejo 
puerto francés.

Ulivi, sin ruido, ha probado su invento, 
Ulivi hace explotar á la distancia de veinte ó 
de treinta kilómetros toda mina ó todo explo
sivo que toque metal.

Los toiqtederos, como tienen envolturas me
tálicas, se infirman y explotan también.

Eo una distancia de 6.000 metros se habí m 
colocado, de trecho en trecho, explosivos en 
'éciptentes de hierro, herméticamente cerra- 
Jos. Tolos ellos paitaron.

Los técLiiooe^llenoB de estupefacción, deoían:
«Es algo terrible. Ulivi ha matado la gue

rra».
Habla Uiivl

Los periodistas han conseguido llegar á la 
escalerilla del yate y oír á Ulivi.

El ingeniero es un hombre de complexión 
delicada. Habla tenuamente y con gran dis
tinción. Tiene la barba en punta. La tez es de 
un bronce pálido y los ojos verdes.

—Pordonadme, señores—dice á los perio
distas.—No puedo revelarles nada. Temo si 
estruendo do la prensa. No soy un inventor. 
Soy un ingeniero más, que aplica principios 
y leyes conocidas.

La Comisión militar me plantea problemas 
y yo trato de resolverlos. Pero todavía...

Habrá que alejarse de esta rada, donde aflu
yen curiosos...

Un periodista-le interrumpe bromeando:
—Señor de Ulivi, sois un hombre misterio

so. Tenéis en la mano la clave do un nuevo 
destino. Ahí tenéis en el puerto un acorazado 
gigante. Si queréis lo voláis.

Ulivi sonríe y replica:
—SI, indudablemente sí; pero eso es una 

insignificancia.
Todo el mundo sabe que los rayos lumino

sos se deben á la vibración del éter. Los colo
res de estos rayos dependen del número de vi • 
braciones Los colores conocidos del especulo 
solar: violeta, índigo, azul, verde, amarillo, 
violeta, rojo, fluctúan entre loa 750 billones 
de vibraciones y 400 milésimas de milímetro 
(rayos rojos). El violeta es, pues, la nota agu
da y el rojo la nota grave.

Pero estos son rayos visibles. Hay otros que 
nuestros ojos no ven, los que son más agudos 
que el violeta, loe ultravioletas, y los que son 
más gravas que el rojo, los infrarojos.

Da estos últimos son los de Ulivi. Ellos 
llama rayos F. Los proyecta á varias millas y 
consigue por resonancia inflamar explosivos 
que toquen metal.

He aquí.^omerísimamente expuesto, el me
canismo de la experiencia.

Se esclarecen con un reflector poderoso las 
masas metá ioas que emsigan del agua.

Por e 1 procedimiento de la or da de Retamo 
se calcula la distancia y la cap cidad radio- 
magnética. Se emite de nuevo la onda, que al 
atravesar la placa metálica disminuye de fre
cuencia. El quid está en dar con ei número 

crítico de vibraciones que prOduce la chispa 
y que la produce tan sólo detrás de esta placa 
metálica. Se puede dar el caso en que h^ya 
que regular las ondas de distinto modo para 
que revienten las santabárbaras de dos na
vios que están á poca distancia. Pero una vez 
realizadas las rectificaciones se hacen trizas 
irremediablemente las dos unidades de gue
rra.

R ¡volución en el arte de la guerra.
He aquí que de pronto ün ingeniero ob?cu- 

ro subvierte escandalosamente todo el arte de 
la guerra. t

«Las consecuencias del invento—escribe un 
técnico militar—Bon inG«loulables. Todos los 
afanes recientes de las Potencias no valdrán 
para nada. El torpedo saltará dentro del tor
pedero; la espoleta estallará ch el proyectil. Se 
podrán aislar, acaso, los pañoles, pero no Jas 
piezas de Artillería. Los dirigibles de armadu
ra metálica, todos los Zeppelin, han fracasado.

La guerra será tan cruel que la primera 
guerra matará á la guerra para siempre, 
WhellB, burla, burlando, presentía la verdad».

De vida marítima.
DESDE LONDRES^

MARINA DE GUERRA
Siguen siendo los tres acontecimientos da 

actualidad, las grandes maniobras navales, la 
cuestión del combustible líquido y el futuro 
programa de construcciones navales.

Las maniobras dé la «Armada», como han 
titulado á esta gran concentración do buque?, 
empleando sin duda la palabra española quo 
se le i h i quedado máa grabada en la memor a, 
empozaron puede decirse el 22 de Julio, des
pués que los barcos de la primera flota, que ya 
estaban completamente armados, habían pí. o- 
tioado ejercicios preliminares, durante una ce- 
mana, de cañón, torpedos, etc.,movilizando en 
dicho día la 2 a y 3.a ilota por bu
ques que estaban en una situación de reserva 
de I o y 2.° grado, con núcleos de dotaciones; 
al siguiente día los buques se hicieron á la mar 
para realizar la primera fase de las maniobras, 
que era el supuesto estratégico á desarrollar en
tre dos flotas, la azul (inglesa) encargada déla 
defensa Je la co^ta de Inglaterrra entre Jar- 
mouth y Cromarty, al mando del almirante 
Callaghan, y la roja (alemana) cuya base’esta- 
ba representada sobre la costa de Inglatarr» en
tre Dover y Jarmouth, al mando del almiran
te Jellicce; la primera tenía una superioridad 
sobre la segunda de un 60 por 100, que viene 
á ser la proporción ádtiial entre Inglaterra y 
Alemania en buques de combate, casi cinco 
veces mayor en cruceros, el doble en cruce • 
ros ligeros y el 66 por 100 en destroyera y 
submarinos; la roja llevaba en cuatro trans
portes 5 000 hombres do desembarco; dicha 
primera fase terminó el 27 de Julio y durante 
ella la flota enemiga (roja del almirante Jelli • 
oce) consiguió efectuar ralis desembarcando 
ir paa en el estuario del río Hambe’-, apode
rándose de Grimbey, en Sunderland y en 
Blyth, siendo rechazada en Hull, delante del 
Clyde y dolante del Thine.

Esto 3 raids son diversiones para distraer la 
atención del núcleo prinoipal de la escuadra 
defensiva, pero no tienen más importancia que 
el efecto moral que causen en la opinión pú
blica y el daño material que lleven á cabo, 
pues una fuerza de 2 á 4.000 hombres en e-te 
caso, y aunque fuese de 10 a 12.0,0 hombrea, 
en la realidad no puede tener transcendenci i 
en la finalidad de la guerra y eh la mayo • 
parte de los casos concluirán por tencf q e 
randirse ó ser aniquiladas; en este mismo b u - 
pue to táctico no se sabe cuál será el fallo del 
Umpire Chief almirante May, pues los buqu 9 
defensores y aun los mismos transportes fue
ron torpedeados por destroyers y submariaos. 
Terminada la primera fase de las maniobra?, 
regresaron los buques á los puertos para car
bonear y el 31, listos ya, volvieron á la segun
da fase, que duró hasta el 2 de Agosto; poco se 
ha traslucido de esta última parte, pero se su
pone consistió el supuesto táctico en tratar de 
oponerse la flota enemiga roja á la unión de 
dos divisiones de la defensa azul, no consi
guiéndolo y siendo derrotada en un combate 
naval á la altura del Huínbsr, dándose por ■ - 
minadas las maniobras, que solo en oomb us
tible parece ser que han costada 250.000 libras 
esterlinas; durante ellas se han movilizado 350 
buques que supone mas del 60 por 100 de la 
totalidad de la marina inglesa, que represen a 
un tonelaje de 1.604.880 toneladas; el arma
mento de los buques en reserva ha sido admi- 
ribl ; los buques con dotaciones reducidas re
cibían sus complementos sacados de les es- 
oueb s, guardi. costas y voluntarios de las dos 
clases de reserva que existen, pues forzosamen
te no puede llamarse á los individuos de ésta 
más que por medio de una Ley votada en Cor
tes, y se hacían á la mar sin el menor ent ¿rpe- 
cimiento, demostrando él grado de cuida lo en 
el sostenimiento de ese material; pero, ¿podrá 
Inglaterra dotar en caso de una guerra verdad, 
en el cual no podrá desguarnecer b u s  costas del 
tervicio de los guarda-costas, ese resto de 40 
por 100 de su marina con los 45.000 hombres 
que forman sus reservas, siendo así que para 
el 60 por 100 necesita 146.000 hombres y q^ e
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esos 45.000 están en el papel, oosa muy difa- 
íélité dé la realidad? íte ahí la cuestión.

Las maniobras, á pesar del mal tiempo que 
reinó, se realizaron sin más percances que un 
conato de incendio y varadura del acorazado 
«Exmouth», que pudo continuar las manio
bras, de la varadura del destroyers «Arab>, 
que tuvo que retirarse de ellas para reparar 
v del abordaje del crucero «Kin Alfred» con el 
vapor «Umbe». que íué echado á pi-^uet ceto 
tratándose de 350 buques navegando ptir él 
mar del Norte á toda fuerza en muchos caeos 
do la primera ías^ y con las luces de situación 
apagadas durante lá üoché, eñ superior á todo 
encomio, se alaba por si solo y demuestra qué 
como siempre, si el poder naval inglés es pre
dominante por el valor y número de su mato - 
rial, lo es aún mucho más por la.pencia y 
aptitud marinera de su personal; han b’atiuc ún 
record que aún tardarán mucho en alcanzar la 
militarista marina alemana y la democrática 
norteamericana.

Por cierto (jüe ha habido un detalle durante 
las maniobras que ha molestado á la opinióp,' y 
fué la presencia en la costa donde se veritioa- 
pan, del destróyer alemán D 8, así como do un 
vapor de pesca alemán del yate del Principe 
Enrique de PrÜBiSj SUBS^ndo la suspicacia in
glesa, siempre dispuesta á sospechar él espiona
je alemán. Deducciones que sacarán de estas 
maniobras: dos principales ei Almirantazgo, la 
necesidad de construir más buques, tanto de 
combate como cruceros, submarinos y aeropla
nos, que por cierto estos dos últimos han pres
tado muy buen servicio para impedir la reali
zación dq raída, é implantación del combusti
ble liquido para que los buques puedan tomar
lo en la mar sin tener que abandonarla paLi f ■» 
poner sus oaiboneras (nosotros hemos visto, en 
el admirabiemellté sostenido bloqueo de las 
costas de Cuba por la escuadra ñóftóñéléricpna, 
el 98, hacer carbón y víveres en alta mar; cierto 
que eran otra clase de mares),y el ejército, cuyo 
generalísimo French, presenció las maniobras 
embarcado en el yate del Alínir^ntazgo con 
los Ministros de Marina y Guerra, deducirá lá 
necesidad de establecer el servicio obligatorio, 
dado el escaso resultado que da, en cuanto al 
número el voluntariado de los teffitoriales (es
pecie de milicias). . .

Nosotros estimamos muy útil y conveniente 
esta clase de maniobras como preparaciones 
para la guerra, pero completamente acomoda
ticias las deducciones que pretenden obtenerse; 
con una costa dotada de material fijo de defen
sas submarinas y con un poder naval efectivo 
sin derrotar en la mar, pocos raída se intenta
rán y menos llegarán á réalizarseí hoy por hoy 
es tal la supremacía inglesa en el Mar del Roí- 
te, que puede impunemente desprenderse de 
las fuerzas necesarias para reforzar sus encua
dras del Meditertáneo, América y el Extremo 
Oriente.

Por lo que al combustible líquido se sefiere, 
parece ser que no resulta cierto que los cinco 
acorazados en construcción se preparen para 
Consumir combustible líquido únicamente, ni 
que se aaqulerán pdfQko, sino qué
el Almirantazgo continuará firmando con Ms 
empresas explotadoras de éstos, contratas jror 
cinco años de duración, procurando ir eiec- 
tuando el cambio del eohSumo de combustible 
de una manera pau.atina, aunque provéyéndú- 
se, en depósitos del mismo, en cantidad sufi
ciente en los puertos de la Metrópoli y estacio
nes lejanas, para estar prevenidos en todo mo - 
mentó. Al tratar de este a^to, la prensa lan
zó insidiosamente la especie de qué éntío los 
Lores del Almirantazgo había quien estaba in
teresado en las empresas petroleras, teniendo 
que manifestar el Ministro de Marina que no 
tan sólo era falso ese juicio, sino que además 
él aliñiranto Eisheí, 8sntiguo.Sea-Lord del Al
mirantazgo, y nombrado recientemente Presi
de r¡te del Comité para el estudio del cambio de 
combustible, ee había apresurado al recibir 
e>e nombramiento inesperado^ pues ya está 
i el irado del servicio, á vender los valores que 
tenía colocados en dicha clase de empresas, 
con grsve perjuicio de sus intereses, tan sólo 
para poder obrar en el asunto con completa 
libertad. El combustible líquido consumido 
¡wr la marina inglesa el año último fueron so 
bre 200.000 toneladas, ? se calcula la produc
ción de los campos petroleros de Escocia de 
4C0 á 500.C00 toneladas poc año, quizá duran
te siglo y medio.

Del nuevo programa de construcciones para 
el año próximo aún no te conc ce nada, poro la 
opinión ee preocupa con el disarrollo naval do 
Italia y Austria y en general no admite la idea 
de confiar la defensa marítima de sus derrotas 
óómerciales al través del Mediterráneo á la 
marina francesa, siendo de presumir que en 
el próximo programa naval figurarán siete 
nuevos acorazados para reemplazar á los tres 
que no ofrece Canadá, á los dos del tipo Nelson, 
quo no son Dreadnovghts precisamente’, y á los 
dos Ma?ay% y Nueva Zelanda, que son conside
rados barcos del Dominión y deben, por tanto, 
permanecer en las aguas de las respectivas co- 
loni s, probablemente constituyendo una Es- 
cu dra en el Pacífico. Con esos nuevos buqu s 
p ede Inglaterra retener en eus aguas un po
de 1 naval de buques modernos superior en un 
5 ), < r 100 al alemán, y emplear el 10 por 100 
tub ante del mismo en el Mediterráneo.

El servicio aéreo, para el cual se ha creado 
i na dirección á cuyo frente se ha colocado al 
capitán Murray Sueter, conocido especialista 
en la navegación submarina, ha entrado en 
vías regulares de organización; á la casa Vio- 
kes le han sido encargadas cinco aeronaves, 
dos de ellas del tipo rígido, y á la Armstrong 
le han sido hechos diversos pedidos de mate
rial de esta clasr; ambas casas constructoras 
navales han decidido construir hapgars para 
cobijar los dirigibles de mayores dimensiones 
conc< idos. La Marina, además de las Escuelas 
de i^iación en Eastchurch, bajo la dirección 
de.' commander Samson, ha establecido esta- 
ci( nes aéreas en la isla de Grain, Calsbot, 
Hajwich, Jarmouth y Cromar ty, y en breve 
cstaiá listo el hangar en<argado por el Almi
rantazgo en la cuenca del Meway.

En las recientes maniobras navales, 1 o s 
aeroplanos de la estación naval de Cromarty 
denunciaron la presencia del enemigo, y en 
una oc asión el ataque de un submarino, que 
gracias á ello fué hecho prisionero. Por cierto 
que hablando recientemente un oficial de ma
rina inglés manifestaba su extrañeza de que el

ejército nuestro de operaciones en Marruecos 
no emplease'allí, como el italiano en Trípoli, el 
material aéreo que posee, tanto para establecer 
el contrato entre las fuerzas del Garb y de Ye- 
bala, c »mo para estudiar el emplazamiento y 
fuerzas de que se dispone en Zinat y Xexuaen, 
pues si bien el terreno es muy diferente en 
Marruecos que en la Tripolitana y Cirináica, 
sin embargo, las alturas del Pequeño Atlas son 
remontables y pueden buscarse puertos por 
donde pasar, sobre todo dado lo corto da las 
distancias que hay que recorrer.

Londres, 15 Agosto 1913.
F. de C.
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ec o s mucos
Preparándonos la visita

Ya han comenzado los trabajos para la con^ 
lección del programa á que ha de ajustarse la 
pfóJtiÉaa visita á Madrid del Presidente de la 
República lranc63á<

Con este fin celebraroñ áyé# Una extensa 
entrevista el alcalde y el ministro de Is Go
bernación, en la que quedaron acordados loé 
pantos principales de dicho programa.

Cánñeslén eSe un ferrocarril
Ayer fué firmada la Real ordeü adjudican

do la concesión del ferrocarril estretégico do 
Ayamonte á Iluelva á la Sociedad general de 
fetróCáírikw secundarios de España.

Hoy la publicara lo «Gaceta*.
El Gobierno, ia viruela y el iiñís

Él alcalde visitó anoche al ministro de la 
Gobernación para daíl¿ cuenta del estado en 
que ee encuentra la epidemia variolosa de Ma
drid j _

También Conferenció anoche con el teñor 
Alba el inspector general de Sanidad Interior, 
acordándose como.repultedo de estás entrevia - 
tas la implantación de severas medidas higié
nicas q je a tajen las epidemias reinantes y me
joren el estado de la salud pública^

Un arrepentido
El sacerdote D. Nicolás de la Torre ingresó 

ayer en las oficinas del Tesoro la cantidad de 
30.000 pesetas, que para tal fin le fueron en- 
tregadad b^jo secreto de confesión.

Consejo ministros.
Aunque estaba anunciado pira esta maña

na á las diez y media, no ha podido celebrarse 
por no haber llegaho á Madrid el conde de 
Romanones.

El motivo es haber ocurrido un cheque de 
trenes en Ariza, que retrasó la llegada del co
rreo. ,

8e celebrará el Consejo esta tarde, á ras tres, 
en el domicilio ¿si conde de Romanones.
---------------- ------------------------------------------

SOCORROS MUTUOS
PE 

$iMda¡6$, bridadas y sargentos
Es necesario, urgente, que todos y cada uno 

de por sí, bagamos cuanto humanamente nos 
sea posible, para qué resulte un hecho la crea
ción de la «Mutua».

Con ello pondremos de manifiesto nuestro 
amor á loa semejantes, nuestro cariño á les 
deacendientes de la gran familia militar. En 
una palabra, lo que debe todo aquel
que posee sentimientos noblesgenerosos, hu
manitarios. No creer que ea un detalle el ^ué 
nos asociemos con el indicado fin, esto tiene 
alguna más importancia de lo que parece, 
puea siendo obra nuestra, exclusivamente 
nuestra, debemos tomar la cuéstión con ma
yor entusiasmo, con doble ahinco, por la ra
zón de que con ello quedará plenamente de 
manifiesto somos capaces de andar sin tute
las de nadie. .

Como un sólo hombre debemos adherirnos 
á la idea para que se convenzan de que senti
mos por los nuestros, que hay entre la olase 
unión, ccmpañerismo, fe y procuramos poner 
lo necesario para evidenciar somos una colec
tividad digna por todos conceptos y merecedo
ra de respeto, consideración y cariño. ,

Castelar dijo que cada país tenía el Gobierno 
que se merecía, y nosotros, si nos upimos y 
creamos la «Mutua», haremos ver no nos me
recemos se nos nieguen cuotas y regateen con
sideraciones, sino que estamos capacitados 
para mayores consideraciones y derechos; de 
lo contrario,-quedará al descubierto nuestra 
insignificancia, nuestra pobreza de espíritu, 
nuestra pequeñez de alma., , .

Las bases que con el indicado objeto se m— 
seriaron en EJERCITO Y ARMADA el día 7 
del presente, á mi entender son inmejorables; 
todo en ellas aparece claro y se tiende al, fin 
puramente práctico que se persigue, esencial
mente positivo, cosa que precisamente hemos 
de buscar. .

Cuanto se diga sobre el particular será ya 
cuestión de detalle; el conjunto está acabada
mente bien, y se me figura ha de llenar las 
aspiraciones de todos. .

A mí no so me ocurre ponerle ningún re
paro, absolutamente ninguno; únicamente 
como detalle, que es lo que acabo de decir, 
puede consignarse en ellos que inmediata
mente después de fallecer un asociado, la caja 
del Cuerpo á que él haya pertenecido, o caso 
de no estar en activo, el que esté en la misma 
pieza, mediante recibo entregará á la familia 
ó herederos del fallecido 250 jjeeetas para cu
brir gastos ocasionados, deduciendo dicha can
tidad del total á percibir.

Biiquelmo del CASTILLO.
. . ------ - ---

Ekonflictoñe Cataraña
(POR TELÉGR-FO)

DESPUES DEL DECRETO
En BarceBona.

BARCELONA, 25.—Huy han abierto sus 
puertas el 20 por 100 de las fábricas que esta
ban cerradas.

Entre las fábricas que trabajan figuran: la 

de toroido, de Ribas, con 410 obreros; la de te
jidos, de Algañón, con 390; la de jTonell, con 
366; nueve fábricas más, con más de cien 
obreros y e íu  pasar de 200, y otras do peque
ños grupos.

En total, trabajan unos 10.000 obreros.
. En la provincia.

BARCELONA, 25.—En Igualada fe ha de 
celebrar hoy un mitin, con objeto de resolver 
sobre la vuelta al trabajo.

En Mataró han acordado perseverar en la 
huelga.

En Badalona, en el local de la Federación 
obrera, se ha puesto un avieo en las piza
rras, recomendando que se vuelva al tra
bajo.

En Retís ha sido aceptado el decreto del Go
bierno. ‘

En Olot fe cree qne se reanudará mañana 
el trabajo, aceptando los patronos una pro
posición del alcalde, por la cual se aumenta 
tin real en les jornales inferiores A tres pe
setas.

En Villanueva, los obreros han aceptado 
el decreto, y los patronos se reunen esta 
tarde.

Noticias oficiales.
El Sr. Alba manifestó ¿ los periodistas que 

el gobernador de Barcelona acababa de comu - 
nicarle que por la mañana se habían abierto 
todas las fábricas de tejidos, á excepción de 
las enclavadas en la barriada de Sane, donde 
se celebraba la fiesta mayor.

El ministro de la Gobernación conferenció 
de madrugada con el Sr. Francos Rodríguez, 
quien le manifestó que había mtícha exagera
ción en los telegramas transmitidos por los 
periodistas y que la reunión de los fabricantes 
no había tenido el carácter de rebeldía que 
aprecian los corresponsales.

Añadió el Sr. Alba que buena prueba de 
que los acuerdos tomados en la reunión no 
tienen carácter apremiante, es que no se los 
comunicarán al gobernador hasta mañana á 
las once.

Parece que algunos extremos del decreto 
necesitan aclaraciones y el gobernador puede 
dárselas oyendo á la Junta de Reformas So
ciales. ,

Las observaciones de mayor importancia 
que harán los patronos se referirán á reapon- 
eabilidacles y manera de computar las horas 
de trabajo.

*# »
El gobernador de Tarragona telegrafía que 

en una reunión celebrada por patrones y obre
ros en la Alcaldía, acordaron unos y otro, 
aceptar la fórmula del Gobierno, y, por tantos 
reanudar el trabajo.

MEDIDAS DEL ALCALDE

Hay que evitar las viruelas
El Sr. Vincenti. al conversar ayer con los 

pefíodiátañ encargados de la información mu
nicipal, manifeatüies que, en virtud de una 
denuncia hecha en la Prensa, acerca de la 
existencia de varios casos de viruela en 4a 
salle de San Vicente, número 50, se personó 
hoy eü Ift citadu casa, acompaña lo del direc
tor del Laboratorio Municipal, Dr. Chicote.

Comprobó el alcalde que, efectivamente, hay 
cinco atacados de dicha enfermedad, de les 50 
niños que allí habitan, con sus respectivas fa- 
ñtiliaSi en condiciones nada higiénicas, y, 
claro está, con gravé riesgo de contagio.

Inmedir-lamente ordenó Fe hiciera una des
infección escrupulosa, llamando al propietario 
de la finca para que, sin demora, revoque la 
casa por dentro, que es ahora lo que se propo
ne demandar el alcalde de todos los propieta
rios.

Además, el Sr. Vincenti ordenó que se pu
siese en la casa número 50 de la calle de San 
Vicente una placa que dice: G.sa peligrosa. 
Hay viruela.

Esta placa piensa colocarla en todas cuantas 
viviendas ocurran casos de enfurmedades in
fecciosas, que él en persona ha de comprobar, 
en virtud de las denuncias que le formulen.

De esta forma confía el aicalde en obtener 
que todos cumplan con sus deberes de ciuda
danía, y concluir con el abandono en que al
gunos propietarios tienen sus fincas

A partir de mañana, será forzosa la vacuna 
y revacuna, que será suministrada gratuita
mente en veinte lugares que se anunciarán, 
juntamente con las instrucciones que esta 
tarde redactarán-loa Sres. Vincenti y Chicote.

A quienes no lo hagan les será aplicado el 
Código penal. .

El aiCáide ha prometido ser inexorable, sin 
contemplaciones do ningún género.

----------- iniwienBwwiíiiii . .----------------

El capitán general Se Madrid
A tomar posesión.

SAN SEBASTIAN, 25.—En el rápido ha 
marchado á Madrid el capitán general de la 
primera región, general Bazán.

Fué despedido en la estación por el capitán 
general de esta región, los gobernadores civil 
y militar, los jetes y oficiales de la guarnición 
las demás autoridades y numeroso público.

Manif aitacionas de simpatía.
BURGOS, 25,— En el rápido llegó esta tar

de el nuevo capitán general de Madrid, don 
Julio Domingo Bazán, acompañado de eu 
ayudante Sr. Soto.

Fué recibido en la estación ¡xir todas las 
autoridades, civiles y militare?, y Comisiones 
de los jefes y oficiales de la guarnición.

Al hacer entrega del mando de esta Capita
nía al marqués de Valtierra, el general Bazán 
leyó una patriótica alocución de despedida.

El general Bazán fué objeto de cariñosas 
manifestaciones de1 simpatía en todas las esta- 
oinnes del tránsito por parte de los jefes y ofi
ciales de las respectivas guarniciones.

El nuevo capitán general de Madrid mar
chará mañana en el rápido para posesionarse 
del cargo.

Disposiciones oficiales
Artillería.

Matrimonio.—Se concede Real licencia para 
contraerlo con doña Angela Morales al primer 
teniente D. José Rexaoh.

Reemplazo.—Queda en la cuarta región en 
situación de reemplazo como herido en cam
paña el capitán D. Luis de la Guardia.

Ingeniero»,
Reemplazo.—Cesa en ceta situación, conce

diéndosele la vuelta á activo al comandante, 
D. Augusto Ortega.

Intendencia.
Pasajes.—-Se le concede prórroga de tres me

ses para que haga su traslado de residencia por 
cuenta del Estado á la familia del auxiliar de 
tercera D. Francisco Vicente.

Obras científicas.
Por circular de hoy, se dieoone que la obra 

«La iniciativa en la guerra», de que es autor 
el teniente coronel de Infantería D. Casto 
Barbasán, ya fallecido, declarada de utilidad 
para el Ejército por Real orden circular de 17 
de Septiembre do 1912, que por todas las bi
bliotecas de los centros de enseñanza y demás 
dependientes del ramo de Guerra se adquiera 
un ejemplar de la misma al precio de diecisie
te pesetas.
— -------- —■‘"i. ■  ...............T1”

PAGINAS LITERARIAS

Pri -aavera

—¡Trás... trásí
—¿Quién llama?— decía uca joven asoman

do su semblante risueño tras de los cristales 
de su balcón, en donde los tiestos de claveles 
comienzan á enseñorearse mostrando las ma
tas sus botoncitos entreabiertos, que se balan
cean dulcemente impulsados por la brisa té- 
nue y refrescante. ‘

—Abre, compañera, ¿no me conoces? Yo 
soy... Te traigo, entra los risueños pliegues de 
mi traje aéreo, todos los perfumes olorosos de 
las flores, que ya despiertan del pasado sopor 
en que las tuviera sumidas la invernada.,. 
Vengo á besar tu frente, en donde la pureza 
tiene su más resplandeciente trono... Vengo á 
imprimir en tus labios, más rojos y húmedos 
que esos claveles que vau rompiendo en tus 
macetas, y á los que habrás cuidado con todo 
el cariño de tu alma virgen, un beso amoroso, 
sin mezcla de doblez y engaño; un beso fra
ternal, porque yo soy tu hermana incorpórea, 
que viene á verte, trayéndote en sus manos 
invisibles un ramito de flores espirituales que 
no se crían en la tierra, y que no florecen si 
no se las riega con llanto de amor.

—No... no te abro; que ya me anuncias en
señanzas misteriosas que han de darme pe
sar. ..

—¿Por qué? ¡Tontuela!... Si has de venir á 
buscarme... Yo soy tu mismo cuerpo, yo es
toy en tí... Esa luz plácida y tranquila que 
llamea en tus ojos resplandecientes, es mía, 
está formada con el combustible de esas ilu
siones impecables que forman mi mayor y 
más rico tesoro... Esa frescura rosada de que 
alardea tu postro enoantador, y que parece 
sonreír en tus mejillas y piar indefinidamente 
en tus labios, es mía también, yo te la he 
prestado misteriopamente, llenando con eflu
vios de vida tus arterias, que se recatan con 
castidad inocente y angélica bajo el velo que 
te cubre á las miradas insinuantes de... aquel 
que mira desde allí con ojos pecadores.

Turbóse la jovenzuela, y coloreó sus meji
llas el carmín del rubor primero, y bajando 
la voz argentina y simulando miedo encanta
dor, preguntó por lo bajito, entreabriendo los 
cristales:

—¿Quién eres, que no te conocía?
—La Primavera...
—Entra, amiga mía, y no se lo digas á na

die.
Y el gabinetito de la joven se iluminó con 

una luz parecida á la que alumbra el alma 
cuando llama á ella quedito, muy quedito, el 
ángel de las primeras ilusione3...

J. Rodríguez La Orden.
----------------—--------------------------- -----------

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

Agresión á un cónsul.
HU EL VA, 25.—-El cónsul de los Estados 

Unidos, Mr. Guillermo Alcock, ha sido agre
dido eu su domicilio por un individuo llama
do Joan José Bejarano, que coa un cuchillo 
le infirió una herida en la parte izquierda del 
pecho.

El agresor fué detenido. Parece que se tra
ta de un demente.

La herida del cónsul carece de importancia.
Firma de! Rey.

BILBAO, 25.—Al despachar hoy con el se
ñor Gasset, S. M. el Rey firmó los siguientes 
decretos de Fomento:

Nombrando comendadores del Mérito Agrí
cola á D. Salvador Zaragoza y Ripollés, don 
Antonio Botella Jáudenes, D. Manuel López 
Sapiña y D. Ricardo Santonia Friera.

—A probando el Reglamento de la Escuela 
de Aviación.

—Jubilando al inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Enrique Gadea.

Estada dal cardenal Aguirre.
TOLEDO, 25.—El médico de cabecera del 

cardenal Aguirre, doctor Fando, dice en el 
parte de hoy que Su Eminencia ha pasado la 
noche tranquilo, que han desaparecido los fe
nómenos cerebrales y que la temperatura ha 
descendido. Tampoco es de temer, por ahora, 
un ataque de uremia.

Las listas se llenan de firmas.

El teniente Montilla
El joven y bizarro oficial del regimiento de 

Ceuta D. Fernando Montilla, que fué herido 
en la cabeza por el plomo enemigo en la de
fensa de la posición de Lauoién el día 4 del 
pasado Julio, sin restablecer de su herida y 
guiado sólo por sus entusiasmos valerosos y 
abnegados, salió anoche en el exprés para Al- 
geciras, de donde marchará á Ceuta y Tetuán 
á volver de nuevo á conquistar brillantes lau
reles que acreciente la fama que su valor sere
no y heroico supo alcanzar en cuantos comba
tes tomó activa parte en las sangrientas luchas 
de Yebala.

Deseamos al bravo teniente nuevas ocasio
nes en que luzcan sus briosos méritos.

""be

BScvimiento del Puerto.
SANTA CRUZ, martes 26.—Se encuentran 

fondeados 14 vapores de alto bordo que con- 
du’^B millares de turistas, presentando con 
tal motivó ,A3ta capital aspacto animadísimo. 
En Octubre inaugurarán escalas, nuevas em
presas atraídas por la e^^elenoia de este puer
to en el que la Junta de Obiu? está realizando 
importantísimas mejoras.

La Italia VKalianL
La compañía dramática que dirige la emi

nente trágica Italia Vitaliani, ha terminado 
su campaña en el teatro Novedades, en donde 
ha sido constantemente ovacionada. Se con
fía que después de terminar sus compromisos 
en La Laguna y Orotava, dé algunas represen
taciones más en esta capital.

Buque escuela.
Los merinos del crucero escuela alemán 

«Viñeta» están siendo muy obsequiados. La 
fiesta celebrada en su honor por el Real Club 
de Regatas resultó brillantísima. Hoy marcha
ron de excursión al interior de la Isla. El co
mandante del bugue ha manifestado que en 
vista de las excepcionales condiciones del 
puerto permanecerá aquí ocho diae.

Corresponsal.
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Rogamos á micstros suscriptores, que, 
siempre que escriban nos acompañen twa 
faja del periódico.

------------------------------------------ ------- --------  

Al cerrar
la edición.

í! Diario 8a mañana
Disposiciones que contendrá el ^Diario Oficial» 

del Ministerio ds la Guerra», que se publicará 
¡naMna.)

Vuelta á activo.
Se le concede al oficial primero de Inton- 

dt ncia D. Lorenzo Trujillo.
Ayudantes.

Es nombrado ayudante del general de bri
gada D. Apolinar Sáenz de Buruaga, el tenien
te coronel de E. M., D. Salvador Ortiz. cesan
do en dicho cargo el de igual empleo de Arti
llería D. Antonio Acuña.

Músicos mayores.
Se convocan oposiciones pa-a cubrir diez 

plazas de múeiocs mayores del Ejército y se 
aprueba el reglamento y programa por que 
han de regirse las o zosioiones.

Licencias.
Se conceden 20 dias por asuntos propios 

para el extranjero al comandante de Infante- 
ria D. Pedro Verdugo.

Pasaje.
Se concede prórroga de pasaje por cuenta del 

Estado á las familias del coronel de Artillería 
I). Antonio Sabater, del teniente coronel de 
Infantería D. h'rancisco Sánchez y sargento 
de la Guardia civil D. Dimas Cabo del Rey.

Profesorado.
Se anuncia una vacante de primer teniente 

ayudante de profesor en la Academia de In
genieros.

OTRAS NOTICIAS
Faileairniento.

En Tenerife falleció ayer el coronel de In - 
fantería D. Baldomero Lersundi, y en Burgos 
el coronel 1). Jesús Pérez Peñamaría.

Bibliotaa 8e “Ejército y írmaOa“
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1898-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelado un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
cío, dos pesetas. .

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

M.C.D. 2022
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3urisprudenda interesante
^Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina")

Hurto.—Circunstancias modificativas da responsabili
dad criminal (su compensación).—Aplicación de pe
nas. Autores.—Art. 175 del Código de Justicia mili
tar.— Menores de dieciocho años.—(3. 20-2-1912.)
Antecedentes.—El trompeta del regimiento cazadores de Tre- 

vino A. D. S., ála sazón mayor de quince años y menor de 
dieciocho, sustrajo 10 mantas, pertenecientes al tercer escua
drón, valoradas en 60 pesetas; las escondió en su jergón y ya de 
noche las entregó por una reja al paisano M. B. 8. (a) Larat, 
quien de acuerdo con él las vendió y regresó al mismo punto 
para entregarle la parte convenida del precio.

Al día siguiente, el propio procesado sustrajo 20 sábanas y 
otra manta, que escondió también en su jergón, y llegada la no
che las entregó por el mismo procedimiento al paisano L. C. M. 
(a) Chuela, quien vendió dichos efectos y le entregó así mismo 
la parte del precio convenida.

Al siguiente día el mismo procesado A. D., en igual forma y 
concertado con el paisano C., sustrajo otras once sábanas, que 
fueron vendidas por este último, repartiéndose su importe am
bos procesados. .

Las 31 sábanas sustraídas han sido valoradas; 11 á 1,56 pe
setas, por hallarse en período de segunda vida, y las 20 restantes 
á 78 céntimos cada una, por hallarse en tercera vida, sin que 
haya podido precisarse si las 11 primeras fueron ó no las sustraí
das el día 21, y en su consecuencia, si este hurt) excede ó no de 
10 pesetas por su cuantía.

El procesado L. C. M. había sido ejecutoriamente condena
do por dos delitos de hurto.

El Consejo de Guerra que falló sata Causa declaró que los he
chos de autos son constitutivos de tres delitos de hurto en can
tidad mayor de 10 pe^iás y menor de 100, con la determinante 
de haberlo verificado en cuartel; que es responsable de los tres, 
en concepto de autor, el trompeta A. D. S.; de dos, en concepto 
de encubridor, el paisano L. C. M., y de uno, también en con
cepto de encubridor, el paisano M. B. S., y en su virtud conde
nó al primero de ellos á la pena de cinco meses y once días de 
arresto mayor por cada uno de les tres delitos; al segando, ó sea, 
al L. C., á la de tres meses y diez días por cada uno de los deli
tos de que resultó responsable, y al tercero, ó sea, al M. B., ¿ la 
de un mes y veinte días por el delito en que tomó parte, y á los 
tres al pago de la responsabilidad civil ó á sufrir, caso de insol
vencia, la prisión substitutoria correspondiente, con abono total 
de la prisión preventivo á A. D. y á M. B., y únicamente de la 

’ mitad á L. C.
De este fallo disintió el Capitán general de la cuarta Región, 

de acuerdo con su Auditor, por entender que en el trompeta 
A. D. concurren la circunstancia especial del art. 175 del Códi
go de Justicia militar y la de ser menor de dieciocho años, que se 
compensan, más la agravante de nocturnidad, por lo que proce
de imponerle seis meses de arresto mayor por cada uno de los 
tres delitos y accesorias correspondientes; que el paisano M. B. 
es también autor de uno de dichos delitos, sin que deba teñe se 
en cuenta la agravación prevista en el citado articulo 175, por 
no ser militar, y sí la agravante do nocturnidad, por lo que pro
cede imponerle la pena de cuatro meses y un día de arresto ma
yor con sus accesorias, y por último, que el paisano L. C. es 
también autor de dos delitos de hurto cualificados por la doble 
reincidencia, con la misma agravante de nocturnidad, por lo 
que debe ser condenado á cuatro años, dos meses y un día de 
presidio correccional por cada uno do los delitos mencionados 
pena que por resultar excesiva pudiera ser conmutada por otra 
menos grave.

Doctrina.— Considerando que, conforme al artículo 13 del 
Código penal, se consideran autores de un delito, no sólo los que 
ejecutan los hechos quo lo constituyen, sino también los que 
cooperan á los mismos con actos sin los que no se hubiere 
efectuado;

Considerando que á falta de datos concretos respecto á las 
Sábanas substraídas el día 21 hay que suponer lo más favorable 
á los reos, ó sea que dichas once sábanas Se hallaban en periodo 
de tercera vida, y su valor, por tanto, es sólo de 8 pesetas con 
50 céntimos, siendo el valor de las veinte sábanas restantes hur
tadas el día 20 el de 24 pesetas con 18 céntimos, quo sumadas á 
las 6 pesetas, valor de la manta, arrojan un total de 30 pesetas y 
18 céntimos, cuantía del segundo de los hurtos mencionados;

Considerando que no obstante esta circunstancia los tres hur
tos que en esta causa se persiguen merecen la calificación de de
litos, pues si bien es cierto que el último de ellos es inferior á 10 
pesetas por su cuantía no cabe reputarle falta en cuanto al 
trompeta A. D., por virtud de la Real orden circular de l.° de 
Agosto de 1907, ya que el hecho se realizó en cuartel, y en cuanto 
al paisano L. C. por haber sido éste coni^qado anteriormente 
por dos delitos de hurto, y visto lo que determina el número 5.° 
del artículo 531 del Código penal, reformado por ley de 8 de 
Enero de 1907;

Considerando que en la comisión de estos delitos debe apre
ciarse, por el lugar en queso realizaron y el carácter de militar 
en activo servicio del trompeta D., en cuanto á éste la circuns
tancia especial del artículo 175 del Código de Justicia militar, en 
cuanto al procesado L. C. la espacial cualificativa de doble rein
cidencia y en cuanto á los tres la agravante común de nocturni
dad por haber sido buscada de propósito la noche para realizar
los, sin que existan más atenuantes que la de ser mayor de quin
ce años y menor de dieciocho el primero de los citados procesa
dos al tiempo de delinquir;

Considerando que si bien con arreglo al pirrafo 2.° del ar
tículo 86 del Código penal, al mayor de quince años y menor de 
dieciocho se aplicará siempre, en el grado quo corresponda, la 
pena inmediatamente inferior á la señalada por la ley, á tenor 
del artículo 175 del de Justicia militar la pena imponible no es 
sólo la señalada al delito en su grado máximo, sino también la 
superior en uno ó dos grados, según los casos, y en el presente, 
habidi consideración de la reiteración de los hechos punibles 
que demuestran la malicia y perversión d )l reo, procede hacer 
uso de esto saludable rigor estatuido en la ley militar,

Resolución.—Se revocó la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra celebrado en Villafranca del Panadés, y

Primero. Se condenó al procesado trompeta A. D. S. á la 
pena de seis meses de arresto mayor por cada uno de los delitos 
de hurto en cantidad mayor do 10 pesetas y menor de 100 de 

que aparece responsable en concepto de autor, y á la de cuatro 
meses de arresto mayor por el delito de hurto en cantidad me
nor de 10 pesetas, de que resulta responsable en el mismo con
cepto, con las accesorias de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la condena, y pérdida del ti°mpo de 
servicio, siéndolo de abono toda la prisión preventiva sufrida.

Segundo. Se condenó al procesado paisano M. B. S., como 
autor de un delito de hurto en cantidad superior á 10 pesetas é 
inferior á 100, á la pena de cuatro meses y un día de arresto ma- 
yer, y • . cenorias de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, siéndole de abono toda la prisión 
preventiva sufrida.

Tercero. Se condenó al paisano L. C. M., como autor de un 
delito de hurto en cantidad superior á 10 pesetas é inferior á 100, 
á la pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio correc
cional, y como autor de un delito de hurto en cantidad menor 
de 10 pesetas, á la de un año, ocho meses y un día de la misma 
pena, llevando ambas como accesoria la de suspensión de todo 
Cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio durante la 
condena, y siéndole de abono la mitad del primer año de prisión 
preventiva y la totalidad del exceso.

Cuarto. Como responsabilidad civil se condenó á los proce • 
sados A. D y M. B., solidaria y subsidiariamente, á reintegrar 
al Cuerpo el importe délas diez mantas substraídas, ó á sufrir, 
caso de insolvencia, la prisión personal subsidiaria q re marca la 
ley, á razón de un día por cada 5 pesetee que dejaren de satisfa
cer, y al propio A. D. y á L. C., también solidaria y subsidiaria
mente, á reintegrar asimismo el importo de la manta y las treinta 
y una sábanas hurtadas, ó á sufrir, caso de insolvencia, la men
cionada prisión substitutoria. . .

Todo con arreglo á los artículos l.°, 11, 13, circunstancia dé- 
cimaquinta del artículo 10, 22, 26, 29, 50, número 1.° del 5 30, 
números 4.° y 5 0 del 531 y número 3.° del 533 del Código pe
nal, artículos 175 y 188 del do Justicia militar y demás de gene
ral aplicación de ambos textos legales y ley de 17 de Ene
ro de 1901.

Servido obligatorio Espedáeulos para hoy
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos fy padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
1 .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada,
II .—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III .—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético .
Precio: S,5O pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde 1.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912..

Precio: 2,00 pesetas|

» * - c# *
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 á los susoriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Deserción.—Circunstancias modificativas en la prime
ra deserción. —Lectura de leyes penales. —(3. 23-2
1912.)
Antecedentes.—J. E'. H., soldado de Infantería de Marina, fué 

declarado soldado para el reemplazo de 1905, ingresando como 
tal en la Caja de Pontevedra y recibiendo del Alcalde de la mis
ma población el correspondiente pase, y llamado á tilas en Mar
zo de 1907 no se incorporó por haberse marchadoá la República 
de Cuba, de donde regresó el año 1910, siendo detenido por la 
Guardia civil y entregado en el Apostadero de Ferrol;

El Consejo do guerra celebrado en Ferrol el día de Noviem
bre de 1911 declaró que los hechos perseguidos constituyen el 
delito previsto y penado en el caso 4.° del artículo 217 del Códi
go penal do la Marina de guerra, por lo que y teniendo en cuen
ta que al procesado no se le habían leído las disposiciones de 
dicho Código con anterioridad á la comisión del delito, condenó 
á J. F. á la pena de seis meses de recargo en el servicio, de cuyo 
fallo disintió la Autoridad jurisdiccional por entender, de acuer
do con su Auditor, quo la pena quo procede imponer es la de dos 
años de recargo en el servicio que señala el caso 4.° del mencio
nado articulo 216.

Do.trina.—1Considerando quo según tiene reiteradamente de
clarado esta Sala, entré otras sentencias en la de 26 de Agosto 
último, la pena señalada al delito de primera deserción que en 
esta causa so persigue es taxativa é indivisible, sin que por lo 
tonto pueda variar cualesquiera que sean las circunstancias que 
concurran en el hecho delictivo;

Visto lo dispuesto en los artículos l.°, 22, 23, 34, 75, 86, 213 
y caso 4.° del 216, y demás de general aplicación del Código 
penal de la Marina de guerra.

Resolución. —Se revocó la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condena al soldado de Infantería de Marina J. F. R., 
como responsable, en concepto de autor, del delito de primera 
deserción, previsto y penado en el referido caso 4.° del artículo 
216. a la penado dos años de recargo en el servicio con la acce
soria quo marca el artículo 55 del mismo Código.

Deserción. - Quebrantamiento de arresto. —<3. 4-3-1912).
Antea denles.—El 23 de Octubre de 1910 el marinero de se

gunda clase A. V. F. se aumentó del Arsenal de Ferrol, lugar de 
su destino, sin Que se tuviera noticia de su paradero hasta que 
fué detenido en la Comandancia do Marina de Bilbao el 25 de 
Noviembre del mismo año.

El Consejo de guerra celebrado en Ferrol el día 2 de Noviem
bre de 1911 dictó sentencia en la que so declaró que los hechos 
de autos constituyen un delito consumado de primera deserción, 
y estimando que cuando desertó el marinero V. se hallaba arres
tado, le condenó á la pena de tres años de prisión militar menor, 
Da cuyo fallo disintió la autoridad judicial de acuerdo con el au
ditor del Apostadero, por no aparecer en el procedimiento que 
V. estuviese arrestado el día que abandonó su destino.

Doctrina.—Considerando que al ausentarse el marinero de 
que se trata y permanecer ausente del lugar de su destino por 
más de cinco días consecutivos consumó el delito de deserción 
ajustándose en esto la sentencia del Consejo de guerra á la resul
tancia de la causa y á lo preceptuado en el art. 213 del Código 
penal de la Marina de guerra, que determina los casos en que 
este delito se comete;

Considerando que conforme precisa el Auditor en su dicta
men el arresto que en la sentencia se supone quebrantado 
por V., le fué impuesto por un Consejo do disciplina celebrado 
en fecha posterior á la detención del procesado, por lo que es 
evidente que el quebrantamiento de este arresto no puede cons
tituir circunstancia agravante del delito que se persigue;

Visto lo dispuesto en dicho artículo y en los 1 °, 22, 23 75 
caso 4 0 del 216 y demás de general aplicación del Código penal 
de la Marina de guerra y ley de 17 de Enero de 1901.

Resolución.—Se revocó la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condenó al marinero de segunda clase A. V. F., como 
responsable en concepto de autor del delito de primera deserción 
sin circustanoias modificativas, cometido en territorio español y 
en tiempo de paz, á la pena de dos años de recargo en el servicio 
y accesoria que determina el artículo 55 dol repetido Código, 
siéndole de abono todo el tiempo sufrido en prisión preventiva.

Boletín íe suscripción
D.........................................................................

cuya dirección es asi:............................. ............

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es..........................................

(Firma).

- ■ • i—WMII—HW

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tonga la bondad do remi
tirme un ejemplar de..........................................
• ♦*eete*ei*é4»eee4*e*é<e*«a».¿ei*eeí*eee  
..................................... .  y duyo váloí, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores,’ me comprometo á pagar á razón de 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s.,

(i) íácheae lo que ño se desod.

Advertencia sobre los Boletines

Pueden mandarse en sobro abierto con un 
cuarto de céntimo, poniendo la’ siguiente di- 
recooión:

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartado 436. 

---------------------------------------------------------  

Boletín de redamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muv señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:.................................  

.. ......................................................................... (1) 
(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
criptor.

(I)' Basta la fecha del mes.

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín .

—Ha de acompañarse una faja dol periódi
co con la dirección del peticionario.

TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9 30.
Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Puebla 
de las muje^s.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección oontínv.a 
de cinematógrafo.

COL!SE J IMPERIAL,—Todos los días, de 6 
12.50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y díae festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.-Ideal cinema.—Sec
ción c ntfnua todos los días. - Miércoles, mo
da.—Jueves, matiuéo infantil con regalo.

BENAVEN'l E.—De 5,31 á 12,30, Sección conti
nua do cinematógrafo.—Todos los días estro- 
nos.

BALON MADRID.—A las 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón.-- A las 12, Casta y Pura, 
Notable cuadro lírico,—Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones de varietés.

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, frenteal 
cuartel de la Montaña). El sitio más ameno 
de Madrid. Todas las noches, de 9 y 1[2 á 12 
y 1|2, gran sección continua de cinematógra
fo Diariamente cambio de programa, estre
nos y conciertos por nn sexteto de reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Irs 6 y 
1[2 grandiosas fnnoiones, con números de 
gran atracción, películas cómicas, elevación 
de globos y regalos de juguetes á los niños.

TRIANON PAL ACE (Alcalá 20).-Gran des sec
ciones de cinema artístico desde las 6 de la 
tarde á la una de la nocho.-Los domingos y 

| dfíis festivos desde las 5,
EL PAR ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 

patines, lavo-tennis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés..—Tar
de, á las 7. Noche, á las 9 y 1 ¡8.

PETIT PAL AIS.—Sección continua de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pfo» 
grama.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.-— 
Esto salón no anuncia el título de las pelícu
las: pero diariamente van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARK —Espléndido Parque de recreos 
en ol Paseo do Rosales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio do re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.—Sección monstruo de 7 á 1 de 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Mori, Balbina Val- 
verdo. Lisa de Garsaut, Estrella Madrileña y 
Oharito. .

Barcelona

VALORES PÚBLICOS Día 23 Día 25

4íP»r 800 perpetuo interior.
81 60 
00

81 45 
00 COFin nróximo............................... ...

¿12 contado.
Serie F de 50.000 ptaa. nominales. 81 56 81 50

» E de 26.000 » » 81 75 81 60
• D de 12.500 8 » 82 10 82 10
» O de 5.000 » » 82 30 82 25
» Bde 2.500 » » 82 36 82 SO
» A de 500 > > 86 00 88 00
> G y H de 100 y 200 nomls.. ■ 86 00 86 00

En diferentes series....................... 00 00 00 oo
|4 por 103 amortixable. O

Serie E de 25.000 ptaa. nominales. 00 00 92 00
» D do 12.500 » > 00 00 91 75
» O de 5.000 » » 91 90 91 70
» Bde 2.500 > > 92 00 92 5
» A de 500 » » 92 00 92 70

En diforontes series........... . 00 00 oo co
5 par 100 amortixable.

Serie F de 50.000 pías, nominales. 101 06 000 00
» E de 25.000 » » 101 05 101 25
» D de 12.000 » . 101 10 101 25
» O de 5.000 » » 100 30 101 60
» B de 2.000 » » 101 35 101 50
> A de 500 » » 101 50 101 00

En diferentes series....................... 101 10 101 50
Gañcee y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 453 50 453 50
Idem de la O A. de Tabacos....... 295 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario......... 000 00 000 00
Idem del de Castilla......... ............ 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... 000 00 000 00
Idem del Español do Crédito....... 000 00 000 00
Idem del del Río de la Plata........ 464 60 465 00
Idem dol Central Mejicano........... 000 00 247 75
Azucareras preferentes................. 000 00 00 oo
Idem ordinarias............................. 00 0q 00 00
Idem obligaciones.......................... 00 00' 00 00

Otros valores."
0." Gral. M." do Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. Id. obligaciones...........

00 00
00 00 
oo Oo 
00 oo

oo oo 
oo oo 
00 00 
00 ooEleotrioidad Mediodía de Madrid..

0.a Peninsular do Teléfonos........
Canal de Isabel II........................

00 00
00 00
00 00

104 76

00 00
00 00 
oo ooOonstruocionos metálicas.............

Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 000 00
Unión de Explosivos......... . ......... 000 oo

00 00
253 00

Obligaciones Dip. provincial........ 
Sociedad Editorial de España.—

oóó oo

^Fundador............................... ... 000 00 000 00
ídem Id. id.—Oordinario............. 00 00

00 00
00 00

0.a Madrileña de Urbanización.. oóó oo
Ayuntamiento |de Madrid

Obligaciones de 250 pesetas...... 00 00
00 00

00 00
ídem de Eríanger y Óompaflía... 00 00
Idem por resultas............... o........ 84 00

00 00
84 25

Id. por expropiaciones del interior
Idom Id. en ol ensanche....... . . . . .

00 30
00 0J00 00

CxmbsonsobreeS extranjero
París, á Ja vista............................. 8 75

37 40
8 60

Londres, á la vista.................... . ... 37 41

A las 4,45 de la larde
Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próximo. 

00,0J.—Amortizable7 00,00.— Nortes, 101,25. - 
Alicante*, 105.—Franeos.BlOSJS-Librai, 27,41

M.C.D. 2022
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Vino de Peptona ORTEGA
pira CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES w el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo eto.

LOS ANEMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimidos aWmentkfos SITIO JU
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y aasMilable.-^í 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesiten ísmar alimentos , 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia Ó á deshora (es§m31Q&eg> viaje 1̂ 
sports, etc.) , t «o

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vacaí^?áj^ CQg w 
comprimidos, 3,56 pesetas. • y*

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de” oro en el CQPgres» 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLKCAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 15 MADRID

DE
SOCIEDAD GENERAL

INDDSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GÍPITAL: 25.000.000 FRANCOS
FÁAR1CAS EN VIZCAYA (Zu mo , Luchana, Elorrieta y Guturribaf), OVIEdo (La Man Joya), MADRID, 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (TYafaria).

Ac id o s y  pr o d u c t o s q u ímic o s
Superfosfatos de cal.—Superfesfatos de huesos.— Nitrato de eos».—Balee de potas»:—Sulfato db amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glieorína».—ÁCMo nítrior.—Acide eulfúrieo oorrioute^ 
Ácido sulfúrico anhidro,-Acido dorhldrioo

fÉOS CStDM
5jl w q?

Gran Relojería de París

La gramática al alcanes de todos
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con la 

NOVISIMA GBAMATIC5, ESCRITA POR D. LEOPOLDO DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

------------------------ PRECIOS...........................   ■
Elementos de Gramática, primer curso................ 1 peseta. 
Compendio de Gramática, segundo curso............. 2 > 
Colección de verbos irregulares............................... 3 »

OBRAS DEL MISMO AUTOR 
Comentarios á la Gramática................................................................... 1,50 peseteg.
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo.,, ........; 0,50 » 3 i

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor,
® CALLE IDEXu FKADO, 4, KLAID3ÍTID- O

Todos los pedidos de provincias y de extranjero ee servirán LIBRES DE PORTES. Enla 
venta al por mayor y*8i el importe llega á 25 pesetas, el autor concede el descuento de 10 ppr 
*1001 y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.__________

pAf a él análisis gratuito y completo de los terrenos y detorminación de los mejo
res abonos. (MADRID, YÍHanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO
AVISO IMPORTANTE—Pídase & la Sociedad la «Guia Máetieaeara eaew las muestras de la» «wrae- 1

fin de que se pueda determinar cuál es el «bono eenvenlBnte.

Loe pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLA»W»VA, 11, d«l*MnMKo<rodtal 
Dir e c c ió n  TELBaBlereí: ©SINGO

12» CAPELLANE8, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNBReS BE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
: Precio fijo -í- ECOKOtil -8- Pgecio fijo ¡

VAJILLAS
Orando» surtidos

KUKYOS Y CARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » » vino, 2 » »
» » > licor, 1,25 x> »

Platos llanos y soperos finos 2,50 » »
Idem para postre . . . . 2 » »
Tazas con plato, finas . . 5 » »
Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

D i. . • * , .

Calle De E$poz y Nina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle De atocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián 

FELIPE: SANZ

FUENCARRAL, 59.—MADRID;
APARTADO DE CORREOS,3G4.

En 7 y 8 plazos mensuales 

TNIERRY.-Gran Relojería de Parí;, 

llGUIDflDOH 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas. "
CIELOS YELILLA

13, Concepción Jerónima, 13
Prat)i«dzu, pedid catálogo

s®®®®® we® j ®®®®®®®®® 

S. M. el Rey Alfonso XIII

Magnífica oleografía. Marco De bronce y cristal.
Tamaño 87 por 59 centímetros^ El trabajo más perfecto

• hasta la fecha.

Pesetas IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

S ANCHZ Y ROCaX

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS)

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de EspaHa, Francia y Portugal
48 An o s  d e  e x is t e n c ia

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios^
Alcalá, 43.—OFICINAS:*Caballero de Gracia, 6a

Meios de la
Linca de Buenos Afcee.-B! día 4 da Julio saldrá de Barcelona el 5 de Májagá y ¿ 

Oádli, el vapor «Reina Victoria Eugania,» directamente para Santa Oruz de Tenerife, Moi tevi^o 
y Buenos Aires, - •

Lleca do Hueva-York, Oub* s Méjico. (Servicio del Mediterráneo).-El di» ” de JuUó 
saldrá de Barcelona el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz» «1 vapor «Monflerrat , 
directamente para Nueva York, Habana, Veractua y Puerto Méjico. _ ,

Linea de Venezuela-Colombla.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valed- 
tía, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», direotamente para Las Palmas. Dan
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto P.lco, Puerto Plata (facultativa;, Habana, Puerta 
Limón y Cotón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curasao, Puerto U» , 
lio, y la Guayra, ote. Se admite pesaje y carga para Veracruz y Tampico c-in transbordo en Haoan ,

y Coro con transbordo en Curacao y para Cu maná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en * “ ® 

->*" Linea de FiIMnae.-El día 23 de Julio saldrá da Barcelona, habiendo’ hecho las escalas inter
medias, el vapor <O. de Eizaguirre», directamente para Port-Said, Suez, ColombO, pingapore, a ío io  
y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, ou 
matra, China, Japón y Australia. - .

Linee de Fernando Póo.—El día 2 Julio saldrá de Baroelona el vajpor <M. L. VilíCV«de»» 
con escala en Valencia y Alicante, e¡ 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Ms.'agM, 

; Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Peí?*62»'’ 
i do Póo. ..

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo lac «scalas de Oanariae y de la Península indicadas eti* 
? el viaje de ida.
j Lines de Cuba y Méjico.—El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
? deCoraSa, el vapor «Alfonso XHI>, dlreractarae te para Habana, Veracruz y Tamploo. Admite i»$4 
? saje y carga para Oostafija y Pacífico con tra^rbo do en Habana al vapor da la línea de Venezuela^ 
j Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en ¡lasüfeei ae Ida v vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

? W AVISOS IMPORTANTES.—en los A»Ut ds Compañía hace rebajas d®
80 por 100 en los flotes de doterminadoa artículos, de acuerdo cor* l®9 vigentes disposiciones para oí 

i serrioto comunicaciones do marítimas.
Estos vapores admiten carga en Las condiciO’ ?a más favorables y pai>5jer08' quienes la Oompa- 

fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerad- , como ha acreditado en sr* dilatado servicio. Beba- 
jas á lamilias. Precios ooavencionales por enmare es de lujo. Rebajas por pft8a>" de ida y vuelta. 

, También se admite carga y se expiden pasajes pr-rs todos los puertos del mundo, ¿ervmoe por lincas 
; regulares. La empresa puede asegurar las merca’ ?ía que se embarquen en sus buqiie¿l.
> ^^«rvicioi con^rcilu.—LR sección que do esto Servicios tiene establecida la Oompafli¿.- ee encar- 
i ga de trabajar on Ultramar los muestrarios que L sean entregados y de la colocación de los articu- 
= los, cuya venta, como ensayo, desean hacer los exportadores,

En los meses de Octubre y Noviembre efeotn irán dos expediciones extraordinarias á Oaba loa 
vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XIIÍ, oliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de <31- 
jón-, el 10; de Oorufla, el 11, y de Vigo el 13, regrt gando con las mismas escalas menos la de Vigu% J

CORDONERIA,
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas parai iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaohes, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

aORRAS ROSES
SF-CüIHí P3B C^GO? 1 GULÜDU CIVIL Y CARAB «SEROS

PASAMANERIA'
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica movida por electricibab. ROLLO, 8, MADRID.—Pratiaba con medalla de plata en la Lxposidón Internacional 
be Madrid, 1507

M.C.D. 2022


